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kV'i fiü •:>» l i inscribe a este per iódico, q*e sá le los m»r- ^ 
¿I /«leves, y s á b e d o s , e*n la imprente de Fi ta , 

d l i d r l " Vres Cruces, á 10 ré. ^1 «aes, Utora» 
do á cate de los señores suscritores. 
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Los crisol ó articntn* podrán remitirse* Ja 
redacción , que ae halla establecida en la mis
ma imprenta y Calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nose rec iUn 

I . 1 -' 

sion en todos los puntos de la monarqu ía , sin 
necesidad de ascribirse á ninguna corporación ó 
colegio particular, y solo con la obligación de 
presentar sus títulos a la autoridad local, hab ién 
dose oído sobre el particular el dictamen del 
tribunal supremo de justicia, de conformidad 
con él ha resuelto S. A . el Regente del reino que 
mientras sé retinen por este ministerio, en cum< 

{dimiento del art. a.° del decreto de 11 de jul io, 
as noticias suficientes para arreglar el régimen 

de los colegios del modo mas favorable á su ob* 
jeto, y que sea mas compatible con la libertad 
en el ejercicio de la profesión, puedan ejercerla 
los abogados en todos los puntos de l a monar
quía sin necesidad de ascribirse á ninguna cor
poración ó colegio particular, y solo con la obli
gación de presentar sus títulos á la autoridad 
local/debiendo desempeñar por repartimiento 
los cargos á que están sujetos los individuos de 
los colegios en los asuntos de oficio, y los de po 
bres de solemnidad, pero no en aquellos en que 
sean parte los establecimientos ó corporaciones 
que por privilegio sean consideradas como po
bres. De orden de S. A . lo digo á V . para su 
inteligencia v cumplimiento, y á-fin de que esa 
audiencia informe lo que se le ofreca y aparezca 
para dar el debido cumplimiento al art. a .° del 
decreto de 11 de julio de |i 837. 

Dios guarde á V . muchos,años. Madrid a8 
de noviembre de td$i<—\lonso.—Sr. regente de 
la audiencia de . . . . -

A D V E R T E N C I A . 

i En atención á los repetidos anuncios 
que para el pago del Boletin Oficial se han 
inserto eü el lni$mo, y aunque han com
parecido fb t̂̂ tntes, quedando todavía un. 
uumero muy crecido, se les invita á que 
vengan á satisfacer su importe imriediata-
metafce; pues deh) contrario se enviarán ir
remisiblemente los apremios. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAL» ti 
Por real decretó de 28 de mayo dé í 838 se. 

mandaron observar por el régimen de los cole
gios de abogados unos estatutos cuyo art. i . ° 
dispone que puedáu estos ejecer libremente su 
profesión, con tal que se hallen avecindados y 
tengan estudio abierto en la población donde 
residan, sufriendo ademas fas contribuciones que 
coVno a tales abogados se'le^ impongan, é incor
porándose á Colegio en el punto donde le haya. 
Esta disposición ha sido objeto de varias recla
maciones por juzgarla en contradicción con el 
articulo 1. del decreto espedido por las Cortes' 
en 11 de julio de 1837, el cual restablece otro de-1 

creto dado por las mismas en 8 de junio de i 8 a 3 , 

relativo á que los abogados, médicos y demás 
profesores aprobados puedan egercer su p ro íe -

G O B I E R N O POLITICO DE MADRID» 

Cou fecha 12 de setiembre ú l t i m o , y por 
medio del Boletín oficial niim. I 3 6 I de 16 del 
mismo mes dirigí á los señores alcaldes consti-
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tirtrtrjfiates de JoS' p-úeBtos de esta provincia l a 
circular siguiente! 

• Si biep es cierto que se debió en gran parte 
á la vigilancia y actividad de las autpridades l o 
cales de esta provincia, la desaparición de los 
malhechores que úl t imamente la infestaban ; no 
lo es menos por desgracia, que los r>ei*petradores 
de tales delitos han vuelto á aparecer en ella> 
habiéndose cometido algunos robos por gente 
armada qué amenaza la seguridad de las perso
nas y de la propiedad que estoy encargado de 
proteger. : ' 

E l gobierno y la dirección general de cami- jl 
N nos, acaban de dar un nuevo testimonio de su H 

solicitud y desvelos por él bien público, creando 
y distribuyendo oportunamente urja fuerza del 
clisuelto cuerpo de salvaguardias, en las pr inci 
pales carreteras de esta provincia} y la autoridad 
militar ha situado igualmente destacamentos de 
caballería é infantería, en los parages que sé ha 
creído mas adecuados para la persecución y com
pleto esterminio de los criminales. También se 
ocupa sin descanso el Excmo. ayuutamiento de 
Madrid, en t r eo í ros importantes trabajos de con
veniencia general y buen gobierno, en la pron
ta organización de una ronda municipal que v i 
gile incesantemente por e l mantenimiento del 
orden y ofrezca protección á los honrados ciuda
danos que la necesiten; siendo repetidas la? oca
siones que por este gobierno político se ha esci-
tadb el celo de los Sres. alcaldes constitucionales 
de la provincia, á fin de que oyendo la voz de 
sus deberes, y de. común acuerdo, adoptasen u n 
remedio eficaz á tan grave raaL Pero todas estas 
acertadas medidas, y aun las que yo tan particu
larmente he recomendado en mi circular de 5 del 
presente mes, no son bastantes á calmar mi an
siedad respecto de lo cfue á mis atribuciones toca 
cuando los intereses preciosos que pueden verse 
comprometidos son tan preferentes y vitales, y 
mis obligaciones tan terminantes y sagradas. 

E n su vista, pues , y para la consecución de 
objetos tan importantes, he dispuesto se (leven 
a puntual y debido efecto las disposiciones s i 
guientes: 

1. Los señores alcaldes de la provincia ob 
servaran estrictamente el cumplimiento de mi 
circular, fecha 5 del actual, con especialidad en 
lo relativo á vagos y mal entretenidos, robos, 
incendios premeditados, casas públicas de juegos 
prohibidos y asistencia á deshora á las tabernas. 

2. a Debiendo practicarse conforme á las rea
les órdenes de ij de noviembre de 1 8 4 0 , y 18 
de junio últ imo la composición de trescientas 
veinte y cinco varas de camino en las entradas 
y salidas de los pueblos, se recomienda muy par
ticularmente á dichas autoridades, ocupen con 
preferencia en estos trabajos a los jornaleros 
mal necesitados 6 absolutamente sin medios de 
«subsistencia. 

3.a Los espresadusSres. alcaldes de la provin

cia, v i ^Uarán~drcé^^ se ré . 1 

fiere la disposición primera y sean sospechosas 
de participación en aquellos delitos; y previa la 

.oportuna justificación de no tener oficio, ni mo
do de vivir conocido, las entregarán á los t r ibu
nales competentes para que sean juzgadas con 
ar reg lo .á las leyes. Del mismo modo se vigilara 
á los vendedores que carezcan de propiedad y 
cuyos frutos no sean de legítima procedencia. 

,4. a Serán responsables. los encargados de la. 
seguridad pública de los robos que tengan lugar 
en sUsTespecfcivosdistritos ójurisdiciones, si por 
su apatia y poco celo se llegasen á realizar las 
amenazas de los delincuentes, y fuesen la causa 
de* la perpetración de tales delitos. 

5. a También procurarán dichas autoridades, 
acompañadas de la fuerza de milicia nacional 
que crean bastante, recorrer los,términos respec
tivos de sus pueblos; poniéndose al efecto, de 
acuerdo entre sí, á fitt de prestarse ausilio mutuo 
y evitar el pase impune de los malhechores, de 
una jurisdicion á otra. 

6. a Los guardas de campo, y los labradores 
establecidos en despoblados, serán tratados como 
encubridores y entregados como tales á los tribu
nales de justicia, si acogiesen en sus posesiones 
gente de mal Vivir y no diesen deelloinmediata
mente aviso á la autoridad local mas próxima: co* 
mo asimismo de los malhechores que viesen tran
sitar por las cercanías y de la dirección que estos 
llevasen; exigiéndoseles ademas utia multa pro» 
porcionadá á la falta en que hubiesen incurrido. 

7. a Los Sres. alcaldes conetituciouales de la 
provincia, en unión de los respectivos ayunta
mientos, se anticiparán á tomar cuantas medidas 
les dicte su civismo, á finde prevenir las Fuñes-
tas consecuencias que en la estación del invierno 
suelen ocasionar las malas cosechas, las copiosas 
nieves, las lluvias continúas v por consiguiente 
la falta de ocupación y trabajo á los menestero
sos. 

8 . a Haranse publicar estas disposiciones por 
la autoridad competente, y por ios medios acos
tumbrados, para quesean conocidas de todos, que 
no se alegue ignorancia,y qué surtan los efectos 
saludables que me propongo. Madrid 12 de se
tiembre de 1841.—El gefe político.—Alfonso Es* 
calante. 

Y como a pesar de estas disposiciones tan 
terminantes, vaguen por varios puntos de esta 
provincia algunas partidas de malhechores, que 
según los partes que recientemente he recibido, 
han cometido diferentes robos, reitero á los es
presados señores alcaldes constitucionales el 
mas puntual y csacto cumplimiento de cuanto 
en la circular inserta y otras vigentes se halla 
establecido; preyeniendoles ademas presten to
da clase de ausilios á la fuerza militar armada, 

3ue con tanto celo por el servicio nacional ha 
estillado el Kxcmo. Sr. capitán general de Cas

tilla la Nueva para el esteriniuio do los malva*-



i'«* é c?¿<*pto (le qne si, lo q . , e no espero 
Mseen alguno apatía ó poca vigilancia en es 

tjWespvtoéeré cohtra él inexorablemente' 
ílí «pob .M'Uvar iha á que se h i c i e r e S 
„•; y por el contrario, recomendaré eficazmen" 
«I goberoo de S. M. los que se distingan, 0?.* 
que '.preñándolo en su justo valor acuerde 

.recompensas que tengaj» bien. Madrid 1 " de 
iciembrede -Al/orno Escalante 
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Admitida por el Excmo. ayuntamiento cons-
íucional de esta villa la mejora hecha á la su-
Ista celebrada el 2k de noviembre último para 
.suministro por dos años de las cuñas y adoqui-

(»s que se necesiten para los empedrados de esta 
lia, se ha señalado para nuevo remate el martes 
del corriente á las doce de su mañana en las 
1$ consistoriales. Madrid 4 , ° de diciembre de 

18M .—Cipriano María Glemencin.=Secretario. 

No habiendo habido postura á los ramos ar-

Í
»ndables de esta villa de Anchuelo, ni á la posa-
1 y molino aceitero, de los propios de la mis-
a, para el año de 4842., se señala remate para la 
Imision de dichas posturas el domingo 5 del 

jróximo diciembre. 

En el real sitio de San Fernando se ha re-
iclio el repartimiento de la contribución estraordi
naria de guerra de 600 millones sobre la riqueza 
territorial y pecuaria con arreglo á lo mandado 
por la escelentísima diputación provincial, lo que 
se hace notorio por medio del presente por silos 
comprendidos en él quieren enterarse de su re-
suludo, á cuyo íin estará de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento por espacio de seis dias en 
el concepto que pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

E l dia 29 del próximo pasado se encontró 
una muía aparejada en al término de la villa de 
Pozuelo de Alarcon; la persona á quien pertenez
ca acudirá al alcalde de dicho pueblo, quien la 
entregará dando las señas. 

I Indice de los decretos, reales órdenes y circula
res insertas en este periódico en el mes de 
noviembre del presente ano. 

Decretos.*=TJ no concediendo una condecora
ción á los milicianos nacionales, tropa del ejército 
y álos demás patriotas de S. Sebastian y Guipúz
coa; nüm. 4 382. Otro para la privación de em
pleos, sueldos, grados y honores á los que hayan 
tomado parte en la rebelión; nüm. id. Otro con
cediendo una cruz á todos los que guarnecían en 
los dias 4.° y 2.° de octubre la plaza de Pamplona; 
núm. 4 384 Otro disolviendo la milicia nacional 
de Bilbao y Vitoria; nüm. id. Otro sobre el au
mento de sueldos que han recibido algunos cuer
pos de la armada naval; núm. 4 388. Otro levan
tando el bloqueo de la costa de Cantabria; núme-

i ro id. Otro para la convocatoria de Cortes; uu me
ro 1389. 

Ministerio de Gracia y Justicia.=>Una orden 
sobre cofradías y asociaciones religiosas; nume
ro A 390. 

Gobierno político de Madrid.=*Vaa ordea 
para que no vendan los licenciados sus licencias 
absolutas; núm* \ 381. Otra sobre el canal de rie
go de Guadarrama; núm. id. Otra sobre el des
cuento de los del convenio de Yergara; nüm. id. 
Otra sobre la instrucción primaria; núm. id. Otra 
sobre la concesión de una condecoración para la 
milicia nacional y ejército por la noche del 7 al 8 
de octubre; núm. A 382. Otra para la renovación 
de los ayuntamientos ¡ara el año venidero; nu
mero. 4386. Otra para corregir los destrozos oca
sionados en los montes; nüm. id. Otra sobre las 
gracias concedidas á los montes; núm. id. Otra so
bre las gracias concedidas á las huérfanas del ca
pitán de la milicia nacional don Miguel la Guar
dia; núm. A 394 • Otra nombrando la junta de ca
lificación para la condecoración del 7 de octubre; 
núm. id. 

Diputación provincial.«Una orden para que 
en el término de ocho dias remitan los pueblos 
los estados espresivos del número de eclesiásticos 
que componen el clero parroquial de cada uno; 
nüm. 4 393. 

Intendencia de la provincia de Madrid.*** 
Una orden para que desde 4 .° de eneró sean ad
mitidos los suministros en pago desús contribucio
nes corrientes; núm. 4 384. 

MERCADO. 
Madrid i . ° de diciembre. 

Tr¡s;o de 31 y medio á V\ rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas» 32. 
Aceite de 67 á • 



Junta de calificación para la cruz de 4 .° dése* 
tiembre de í&wL 

\ ' LISTA HUN. \ . ° 

• , r 

Aprobadas por la misma junta las solicitudes 
presentadas por los individuos que á continuación 
se espresan, ha acordado se manifieste asi por me
dio de la Gacela, Diario de Avisos de Madrid y 
Boletin aficial de la provincia, á fin de que llegue 
á noticia de los interesados., y que estos puedan 
desde luego usar el distintivo concedido por S. A . 
el Regente del reino en decreto de 42 de agosto 
del corriente año, conforme á lo prevenido en real 
orden de 4 3 de octubre último, ínterin se les e$-> 
piden los diplomas competentes por el excelentí
simo Sr. ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula. 

Sr. don Alfonso Escalante, diputado á Cortes. 
Sr. don Juan Lasaña, gefe político jubilado de 

esta provincia. 
Diputados provinciales.—Sr. don Pedro Be-

roqui, Sr. don Braulio Rodrigo de la Dehesa, Sr. 
don Manuel Guio y Sr. don Francisco Herrero 
Blanco. 

Alcaldes constitucionales de Madrid.—Sr. don 
Joaquin María deFerrer , Sr. don Francisco Fer
ro Montaos, Sr. don Francisco Estrada, Excmo. 
Sr. don Joaquin María López é l imo. Sr. don Pió 
L a boi da. 

Regidores de Madrid.—Sr. don Gregorio de 
Pablo Sanz, Sr. don José Demetrio Rodríguez, 
Sr. don José Gutiérrez y Gutiérrez, Sr. don Fran
cisco Cano, Sr. don José María Caballero, Sr. don 
Dámaso de Sancho Larrea, Sr. don Justino de la 
Pera, Sr. don Eusebio Berrnudez, Sr. don Cris
tóbal Marin, Sr. don Francisco Jimeno|, Sr. don 
Antonio Tomé y Oudarreta, Sr. don José María 
Nocedal, Sr. don Joaquin Templado, Sr. don A n 
tonio González Nava ríete, Sr. don Pedro Jiménez 
de Haro, Sr. don Antonio Ituarte y Alegría, Señor 
don Ezequiel Martin y Alonso, Sr. don Matias 
Escalada, Sr. don Cándido Marcos Molina, Sepor 
don Diego del R i o , Sr. don Valentín Llanos y 
Sr. don José París. 

Procuradores síndicos de í d e m . - Sr. don Dá
maso Aparicio, Sr. deu FernandoCorradi, Sr. don 
Rafael Aimonací, Sr. don Román García y Sen r 
don Angel Iznardi. 

Sr. don Cipriano María Clemencin, secretario 
del escelentísimo ayuntamiento de Madrid. 

Patriotas vecinos de Madrid . - Sr. don Manuel 
Ruiz de Ogarrio, Sr. don José Alvarez Crespo, 
Sr. don Antonio Conde González, Sr. d o n j u á n 
Manuel Ortiz, Sr. don Totuo* Licenciado, Señor 
donjuán Mauuel González Acc\edo, Sr. don J u 
lián Izquierdo Chacón, Sr. don Rau.on Ainz, Se
ñor don Pedro GaiüZu, Si ̂  don Manuel Fernán-

nandez Camínanos, Sr. dou Mjgnel Gallardo 
ñor don Francisco Garda .pojningue?, S r ,^ 
Juji^ri Ortiz de Lazagorta, Sr. don ípsédcGí 
gpl^s,, Sr. dpp Francisco Castañares y Sr. 
l uán Sánchez- Mario. \UKYJ I t l 

Sr. don JoséPuigdul lés , gefe político cesante! 
Don Lorenzo de A l io , vecino de Madrid; 
Sr-J don Manuel Albuerne, coronel. 
Sr. don Andrés Alcon, gefe del cuerpo d e j 

nidad militar. 
'Profesores de idem.— D . Pablo del Álamo] 

don Nicolás de Tapia , don Juan Gualberto AviJ 
- les, don Matías Nieto Serrano, don José Moreno 

Hernández, don José S imón , don Antonio Co* 
dorniu, don Domingo García Roca , don Tomí 
del Corral , don Manuel Mosquera, don Serap¡(, 
Escobar, don Bruno Vidart^ y don Francisco de 
Paula García. 

Practicantes de idem.—D. Joaquin 7 Sancha 
Molina, don Santiago García Vázquez y don Fran
cisco Alvarez Quevedo. 

Don Nicolás Alonso, ayudante de la inspec
ción general de milicia nacional . , , ,• 

Don Antonio Arias Camisón , capitán primero 
de carabineros de hacienda pública de la provia; 
cia de Madrid. ^ ,A , > 

Don Isidro Arias, interventor de idem. ^ 
Don Victoriano Sien, capitán segundo de id, 
Tenientes de idem.—Don Juan Antona,doa 

Pedro Lope# y don Francisco Moraza. , 
'Subtenientes de idem.—D. Fermín Moreno, 

don Federico Jaime y don Ildefonso Ruiz de 
Castro. . . , i (s ( : » ¿ 

Sargentos de ídem.—J).^José Cabrera, don 
Juan Antonio Rodríguez, don Joaquín Guijarro, 
don Pedro Rueda, don Juan Martin Frontela, 
don Francisco Gen.ves y don Sebastian GOQ-
zalez. i-lifiní-i 

Otero, don Sal: 

vador García Santos, don Carlos Capilla, don An
tonio Bai lo , don Pedro Cabrera, don José Ruiz, 
don Juan José Simón, don Peclrp, Garjion, vd»q 
Ramón Granados, don Gregorio López , .don :Jp-
s é M u t , don Manuel Villaseñor, don Francisco 
Madrigal, don José Pozo, don Menna Agnilar, don 
Gregorio Gacía. don Salvücíor Turr¡lÍQ,.don P*-

Dio Rincón y dou Ifc'iuto García^ ? u j . . . . . . . . 

Carabineros de idem.—Don Juan Jiménez, don 
Isidro Alonso, don Francisco Moreno, don Joa* 
quin Chazaría , don Francisco Beuavente,. dou 
Francisco Duraíi, don Tomás Ulen?..,*,,,1 

(Se continuarán) 
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